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TAK FA DE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Bt pai(o serA adelantado, no admitiéndose sellos 

de Correos.
Madrid. . Un mea. . . . . .  5 pesetas.
Provincias. Untrimeatre. . . 20 »
Posesiones oo Afriea. . . .  Un trimestre. , . 30 #
Cxtraninro........................  Untrim eatre... . 45 »

RSDAOCidif Y ADMlNISTRAOldK
BiSIi CARAKBSír 29.

ftúm m n múmfio, Op^O

ARIFA GENERAL DE INSERCIONES

Bl precio de la Inserción 
de setenta céntim os por cada linea ó traoolóii*

REBAJA GRADUAL 
Toda insfrdón ouyo Importe exoeda de 125 peietai el 10 por 100

Idem Id. de 250 id. el 20 por 100
Idem id. de 2 .6 0 0  id. elSOporlOO
Idea id. de 6 .0 0 0  id, eldOporlOO

tas de subastas se rigen por tarifa especial.

G AC ETA  4)E MADRID
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

— A R  l a    ,

P á r t f í  epfieinK 
Presidencia dei Consejo de Ministros:

Meal decreto resolviendo eompetencia susci^ 
tada entre el Gohernddor civil de Vizcaya 
y el Juee de primera instancia del dis^ 
trito del Enscmche, Bilbao» '

Mlni|Í^erio de,Gracia y Justipla:

Beal decreto disponiendo se constituya en 
Manresauna Jfunta denominada de Cons
trucción de la.nueva Prisión.

î.<¡ .i  ̂ ■ , ■Oiros de 
Otros dt indulto.

Ministerio de la Gobernación:

Eeal decreto autorizando al Ministro del 
Bamo para contratar, sin las formalida
des de subasta, la impresión y suministro 
d la Dirección General de Correos y Telé

grafos, de 5.000 ejemplares del «Proyeéto 
oficial de reorganización del servicio de 
Correos y BstaUecimienio del Giro, de la 
Caja de Ahorros y Paquetes Postales^.

Ministerio de Gracia y Justicia:

Be I orden aceptando él donativo hecho por 
D. Luis Gcuvsz de Arteche, de la obra ti  ̂
tulada <nDos de Mayo de 1808», con des- 
tino d bibliotecas de establecimientos pe
nitenciarios. '

Otra disponiendo que las instrucciones un
décima á décimacuartá, ambas inclusive, 
aprobadas por Beal orden de 12 de Julio 
de 1907, para ejecución de las obras de la 
Penitenciaria del Dueso, queden redacta
das en la forma que se expresa.

Ministerio de ia Gobernación:
Beal orden convocando á concurso para la 

provisión de dos plazas de Maquinista y 
dos de Carpintero mecánico, vacantes en 
el Parque Central Sanitario.

Administración Central.

H a c ie n d a .—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivsi^.—Señalando el día 
en que deben presentarse d pasar la re
vista anual los ind ividuos ¡de Clases Pa
sivas.

G o ber n ac ió n . — Subsecretaría. — Anwn- 
ciando la provisión, por concurso, de dos 
plazas de Maquinista y dos de Carpinte
ro mecánico, con destina al Parque Cew-

. tral Sanitario.
A n e x o I .® — B o l s a . — I n s t i t u t o  M e te o -  

' r o l ó o i c o - t - O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .  
S u b a s t a r .  — A d m in is t r a c ió n  Prov in -»  
ciAL,—A d m in is t r a c ió n  M u n i c i p a l . — 
A n u n c io s  o f i c i a l e s . —S a n t o r a l . — E s -
PEOTÁCULOS.

A n exo  2.®—E d ic to s .— Cu a d r o s  e st a d ís
tic o s .

A n exo  3.® — T r ib u n a l  Su p r e m o , S a l a  
DE LO Civ il .—PZíeflfo 22.

P A R í E  Q /Í C I A L

M i . ;  .: 1 . ,  m  MMISTROS

S. M. Ül R e y D .  Alfonso x m  (q.D.g.),
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, y 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é Infante D. Jaime, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia promovida entre el Gobernador civil 
de la  provincia de Vizcaya y el Juez de 
primera instancia del distrito del Ensan
che de Bilbao, de los cuales resulta:

Que en 27 de Agosto de 1908, D. Au
gusto, D. Carlos, Doña Florencia y Doña 
Beatriz Levisón, entablaron demanda de 
mayor cuantía contra la Compañía del 
ferrocarril de Bilbao á Portugalete, So
ciedad Anónima, domiciliada en Bilbao, 
en súplica de que se la obligue á respe
tar á los demandantes en la íntegra po- 
cesión de sus derechos como concesiona

rios y legítimos dueños de la mina «San 
Luis», desviando ó haciendo desaparecer 
en la parte que atraviesa dicha mina el 
trazado del ferrocarril que la Compañía 
demandada ha construido desde la casi
lla al monte de Miravilla, y si así no pro
cediera para que se la obligue á indem
nizarles del valor del mineral inutilizado 
por el ferrocarril de referencia y de los 
perjuicios causados.

La demanda se funda en los siguientes 
hechos: ^pie los demandantes son due
ños legítimos de la mina de mineral de 
hierro titulada «San Luis», sita en el mon
te de Miravilla, término municipal hoy 
de Bilbao, antes de Abando; que en 12 íde 
Enero de 1900 se publicó una ley espe
cial autorizando la concesión á la Com
pañía del ferrocarril de Bilbao á  Portu
galete, de la construcción y explotación 
de un ferrocarril que, partiendo de las in
mediaciones del punto llamado «La Casi
lla», se internase en el monte «Miravilla», 
y consignando que la concesión llevaba 
consigo la declaración de utilidad públi
ca y el derecho á la expropiación forzosa 
con arreglo á la legislación vigente; que 
inmediatamente la Compañía concesio
naria comenzó la conetruoción del ferro

carril que en parte se hizo atravesando 
en una longitud de 200 metros con un tú
nel de cinco de altura, de cuatro ó cinco 
de anchura, y cuyo suelo se halla á una 
profundidad variable entre la necesaria 
para emboquillar el túnel y unos 37 me
tros de la superficie del terreno que es el 
subsuelo perteneciente á la mina «San 
Luis», y cruzando el criadero en 75 me
tros de longitud á pesar de tener al lado 
parte erial, por la cual podía haber ido 
el túnel con mucho menos perjuicio para 
la mina; que á la ocupación do esta par
te de la mina no precedió convenio con 
los propietarios ni expediente de expro
piación forzosa, ni otro alguno que per
mitiese la oposición de dichos dueños; y  
que la permanencia del túnel en el lugar 
donde se encuentra, ocasiona á los due
ños de la mina perjuicios importantes, 
pues imposibilita la explotación de la 
considerable masa de mineral que existe 
dentro de la zona de servidumbre alre
dedor de dicho túnel.

Que, emplazada la Compañía deman
dada, el Gobernador civil de Vizcaya, de 
acuerdo con la Comisión provincial, re
quirió de inhibición al Juagado, fundán
dose en que la Compañía del íefróearri|
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de Bilbao á Portugalete obtuvo por ley 
de 11 de Enero de 1900 la concesión de 
un ferrocarril qué, partiendo del punto 
«La Casilla» hábíá de internarse en el 
monte Mira villa», con arreglo al pro
yecto y planos presentados en el Ministe
rio de Fomento, eoncésión que fué ratiñ- 
cada por Real orden de 9 de Noviembre 
de dicho ailo, y con el pliego especial de 
condiciones aprobado por'Real orden de 
5 de Gtetubre anterior; que en dicho plie
go de condiciones - se estabíéce «que las 
obras Sj eijecutarán con arreglo áí pro
yecto aprobado».

Toda yafiáción ó modificación de di
cho proyecto será sometida al M%iMéño 
de Fomenta y no poi^si lievütée i  cabo 
sin que recaiga la aprobación correspon
diente; que ejecutada la obra con arreglo 
al proyecto ¿probado sin qtlé de él pu
diera separarse en lo Más fiíihiítíd la 
Go’jipañíá concesionaria, Mó -erá póáibie 
modificarla á nó mediar niiéva órdéh de 
la Administración, previó Oportuno 
expediente; que, de entoMeí l á ’j^fitóri- 
dad judicial én é^e asufifó; podríá reñir 
á eontrariarsefló saneiouMO pdr hílá ley 
especial y las disposiciones ádfiilñistra- 
tivas dictadas en armonía éOfi ellh| y que 
era. evidente la exclusiJva competéncía 
de la Administración, tanto parft acordar 

cambio de trabado de la línea ó la de
claración y fijación de iüdemnizacionés, 
si procediereui 

El Gobernador citaba los artículos 18, 
20, 60 y 61 de la ley de 23 de Noviembre 
de 1877 y el 5.*̂  del Real decretó de 8 de 
Septiembre de 1887.

Que, sustanciado el ihcidenté, el Juez 
dictó auto declarándose competente, ale
gando que la concesión de un ferroca
rril, la aprobación de un trazado y la de
claración de ser de utilidád pública, y el 
consiguiente derecho de expropiación, 
en nada contradice los derechos de ca
rácter civil que existan sobre los terre
nos que hayan de ser objetó de la expro
piación ó de construcción de la línea, 
pues es bien elemental que ha do verifi
carse la expropiación por los medios y 
en la forma que la ley selíala, sin que á 
nadie le sea lícito despojar de sus dere
chos en las cosas a los pospodorep, sin la 
previa indemnización; que es evidente 
que, dados los términos, de la súplica de 
la denianda, es competente ia jurisdic-; 
ción ordinaria para érconociniiqntq dOr 
la cuestión planteada, por ser de cárácter 
civil, y que la resolución qué, recaiga en 
nada contradice las facuitados de, la Ad-. 
ministración que se invocan en el oficio 
de requerimiénté.

Que el Gobernador, de acuerdo, con el 
dictamen de la Comisión provincial, in
sistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente con|lictq;i que ha 
seguido sus tikmítes,  ̂ -

TtiM el ártfóulo 18 de ik ley aprobando 
el plan giiiirái de ferroonrriles, tanto dñ

23 de Noviembre de 1877, con arreglo al 
que «no se podrá alterar en manera algu
na por el concesionario el proyecto que 
haya servido de base; para la concesión 
de una línea,’ sin que preceda la corres
pondiente autorización d'el Ministro de 
Fomento, otorgada con los requisitos que 
se señalen en el Reglamento de la pre  ̂
sente ley»;

Visto el artículo 60 de la misma ley, se
gún el cual «corresponde al Ministro de 
Fomento la resolución de todas las cues
tiones referentes á la construcción y ex
plotación de los Caminos de hierro, así 
como la policía de los mismos y la apli
cación de los pliegos de condiciones; in- 

. piusas las tarifas de almacenaje, cai^a, 
descarga y expedición»:’

Considerando; Primero. Que la presen" 
te cuestión de competencia se ha suscitado 
con motivo de la demanda.de mayor cüan- 
tía entabUdá por R. Augusto, D. Carlos, 
D.*" Florencia y Beatriz Levison, contra
la Compañía del ferrocarril de Bilbao á 
Bortugalete, por haber ésta ocupado, para 
la construcción de un túnel y la vfa f^rea, 
terrenos de la mina «San LuM», que per
tenece á los demandantes, sin cumplir 
los requisitos exigidos por la ley de ex
propiación forzosa.

Segundo. Considerando que en cuan
to la demanda tiene por objeto que la 
Compañía de ferrocarril sea obligada á 
respetar á los demandantes.en la íntegra 
posesión de sus derechos- cbnio concesio
narios y le^timos dueños de lamina «San 
Luis», desviando ó haciendo di^páreuér 

, en la parte que atraviesa dicha mina el 
trazado del ferrocarril que ha conatrufdb 
desde La Casilla al Monte de Mií^aviíla, 
versa sobre asunto de la competencia ex-' 
elusiva de la Administración) que es la 
llamada á decidir sobre trabados del fe
rrocarril, así en su proyecto inicial como 
en las modificaciones ulteriores, y tam
bién la encargada^ do velar por la conti
nuidad .del servicio á que la obra públi
ca está dedicada^. sin que en m so aígúcüa 
corresponda á los Tribunales de Justicia 
hacer sobre los mencionados, asíintos pro
nunciamientos cuya ejecución habría de ̂ 
inapedir ^dmiqistración tíuando se lle  ̂
gase á formularlos en deeisión judicial^ 
i Tercero. Consideran do, por lo concer
niente al término segundo y subsidiario 
de la demanda, en que se pide i^demíni- 
zación del valor d d  mineFalínutilBadé 

, por el ferrocarril y de los perjuicios cau
sados, que la indemnización justa y de- 

, bida á los propietarios desposeídos ó per
judicados para ejeoutar las obras públi- 

, cas, también está atribuida á la Adminis
tración por nuestras leyes en los respec
tivos expedientes de expropiación forzo* 
sa, cuyos trámites ellas señalan. -  *

Q|iarto. i Oqnsiderando que si bien los 
propietarios á quienes afectaaiaies obras/' 
> tienen e^dü ith  lá  acción ante los Tribu- 
: nales ordinarios pátk rfetener ó Fecbbrat" 
lá posesión amenazada & etm

la ejecución de aquéllos, mientras no 
haya sido formalizada y cumplida la ex
propiación, aparece en el caso del día que 
los concesionarios de la mina «San Luis» 
no utilizaron el interdicto, ni en modo 
alguno impetraron la intervención judi
cial, para que la indemnización precedie
re á la ocupación, que dicen haberse con
sumado, de parte do las pertenencias de 
la mina en el subsuelo atravesado en el 
túnel por el ferrocarril.

Quinto. Consideraftdo que sea cual 
sea el motivo, deliberada renuncia,, QUii- 
sión ó descuido, nunca la ; tardanza del 
propietario damnificado en reclamar, la  
indemnización puede reputarse causa le
gítima para transferir á los Tribunales 
de Justicia la competencia, de suyo im
prorrogable, que las leyes atribuyen á la 
Administración para justipreciar y efec
tuar las expropiaerohes que ocasionen 
las obras de utilidad públiCái.

Sexto. Considerando en consecuencia, 
qtíe aun prescindiendo del alcance por ia 
demanda misma establecido entre lapre* 
tensión principal y lu subMdiaKiay Ift 
ticia ordinaria no es la competente en el 
actual estado del asunto parU entender 
en la reclamación de los señoree demaíi^ 
dan tes, acerca de cuyos derechos Hada se 
ha de entender prej uzgado poî  la decisión 
del presente conflicto juri^lcQiqqah . ?

Oída la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, de acuerdó con el Conse
jo de Ministros, j?!, i-
’ Vengo en decidir esta competencia á 

fáVóFdé r¿ Admiriis^raci^ín.
BadÓ en Raíacio á doce de Marzo de 

mil novéciéhtós ÚUetor
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Sanra y Montaner.

MflSTERIO »F líRiflA 1 JUmCU

EXPOSICION
La impeñosa necesidad q^^ vienó sin

tiéndose dé reformir 
léÉ de páhtidd, susfiiuye'njíq]^^^^  ̂ edi- 
flci()h qiíd cáirefefí ^  éondíciones higié
nicas y dé seguridad, por otros modernos 

' que respondan á lap óxigohcias de la mo
derna arquitectura penitenciaria, doter- 

' minó hace algún tiempo, la constit^uoion 
de Juntas especiales encargadasi - de todo- 
lo referente á la construcción de los pro
yectados establecimientos- . '
; Esta necesidad ha sido sentida por la 

Junta de Patronato de ia ciudad de Man- 
resa, cuyos propósitos ha puestaen ¿cono
cimiento de este Ministerio^ aoompaílau* 
do un informe médi<^i otrosue^rito p w  
un Arquitecto, en que expone la falt» dê  
higiene y mala comrtruccíón del ediflcia 
destinado á Qároei d© 
tebitódaá. -
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Y como la iniciativa de las Corporacio

nes administrativas ha $ido secundada 
siempre pot todos los Gobiernos cuando 
proponen mejoras y adelantos en tan in
teresante servicio, deseoso el infrascrito 
Ministro de coadyuvar por su parte á la 
consecución de los expresados propósi
tos, cree llegado el momento de proponer 
áV.M., conio tiene la honra de veriñcar- 
lo, la creación de una Junta que entien
da en tbdó lo relátivo á la construcción 
de una prisión preventiva en la citada 
ciudad.

Fundado eil las consideraciones ex
puestas^ ei Ministro que suscribe tiene el 
hohó'r de someter á la aprobación de 
V. M. el adjuntó proyecto de decreto. 

MkdWd, lá de Marzo de 1900.
.... i; , - ■

\  Á. L. R. P. de V, M.
J m  Arm4aLmái.

REAL DECRETO 
Éri átención á  las consideraciones que 

Me ha expuesto el Ministro de Gracia y 
Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artfeüló 1.® Se constituirá en la ciu

dad de Manresa una Junta denominada 
de Construcción de la nueva Frisión, en- 
cárgadá de cuánto éea hecesario para la 
pronta edíflcáción éh dicha poÍDÍációnde 
un establéciniieaito con destino á Prisión^ 
preventiva^ ’ '

Art. ' CofiipÓndráii la expresada. 
Junta; él Juez de primera ínsfanciá é ins- 
trucciója, el Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de la! localidad citadá, los Di- 
ptitado^ prÓ¥iiicláles qtíó re^idán en él 
distrito judicial, cinco Concejales Ó igual 
númei^>d« vecinos en concepto de mayo
res contribuyentes, y un Vocal de libre 
elección. Será Presidente el Juez de. pri
mera instancia é instrucción, y ejercerá 
las funciones de Vi^iepresidente el Alcal
de de Manresa. El cargo de Secretario re- 
caerán ̂ 'j tn o fd e  ío?^0ca|es, gtté; 
nará libréfnente la Junta en la primera 
reunión que celebre.

Art. 3.® Tendrán la  consideración de 
Vocales natos de la Junta, sin necesidad 
de notíibramíéíitd; ías personás qué des
empeñaren los cargos públicos, singular
mente determinados Ón el artículo ante- 
rior.

Att. 4.*̂  Los nombramie^itós de Voca
les, éfi concepto dé Diputados provincia
les y de Concejales, se h^rán, con arreglo 
á lo prevenido en el Real decreto de 26 de 
Mayo de 1890, por el Ministro de Gracia 
y Justicia, á propuesta de las respectivas 
Corporaciones; los que cori^spondan á 
la Categoría 3e mayores contribuyentes 
se proveerán á propuesta de la Junta, y 
el de libré éleccíon se llevará á cabo di
rectamente por díého departamento.

Art.. 5.  ̂ Üná vez constituida la Junta, 
serán Individuós de lá  misma íios que la 
formen mieñtrae desempeñen el cargo ó 
téngáá iá  r^ ré ié n tá o id í i^ r  líi

ren nombrados. Las vacantes que ocu
rran se proveerán eñ la forma expresada 
en el artículo anterior, á cuyo tn  se ele
varán las correspondientes propuestas al 
Ministerio de Gracia f  Justicia, pór con
ducto del Presidente de la Junm.

Art. 6.® Corresponderá á la Junta: 
Primero. E^udiar y proponer al Go

bierno los proyectos que juzgue más 
aceptables para la edificación de la nueva 
Prisión.

Segundo. Elegir y  proponer el tc^renó 
más apropiado para la construcción, ya 
sea del Estado, de;lá Provineiaj dei Muni
cipio ó de partiéuiárai.

Tercero. Estudiar; y proponer igual
mente la eonv^fencra de que las óSías 
se ejecuten por medio de uña 6 vafias 
subastas, ó por contratos directos totales 
ó parciales. ^

Cuarto. A corde la cantidad con que 
respeetivamente han de contribuir al 
coste de las obras los Ayuntamientos in
teresados en su construcción, así como el 
tiempo y forma en que hayande hacerlo.

Quinto. Gestionar directamente cuan
to se refiera á la adquisición y adminis- 
íración de los recursos económicos qué se 
destinen á la construcción del nuevo edi
ficio, cuidando de su inversión á médiSá 
que vaya siendó necésario.

éexto. Llevar la éontabilidad de ios 
fondos destinados & estas obras, organi
zando el servicio de intervención ádmi- 
nistrativa, de formá qué ño sé haga ñiñ- 
gún pagó ñí gasto sin que la Junta haya 
dado su autorización.

Séptimo. Redactar ahuaímenteíos pre
supuestos ordináfib^ Y, én su caso, los 
extraardinarios^las ean tidafedes qué hieran 
de invertirse en las obras, ó ^ n  ocasión 
de las mismas, cuidando de que en aqué* 
Uos se determinen, en armonía con lo 
prevenido en el número 4.® dqi presente 
aptículo, las que hayan de satisfacer las 
Corporaciones en él referidas, para que 
sirvan de base á la gestión económiíea de 
la Junta en el período á  que las mismas 
correspcmdan.

Art. 7 La J unta remitirá anualmente 
al Ministerio de ( ^ c i a  y Justicia una 
Memoria dando cuenta del estado de las 
obras, de los gastos efectuados, de la si
tuación eoonómica y de todb cuanto pttíe- 
da hacer re fe re n ^  á la gestión qué le  
está encomendadaá
, Art, 8.® Corfespoflderá al Ministro de 

Gracia y Justicia^ y por dele^ciéa dé 
éste al Director G^sieral de Pri^kmes, la  
inspección de todíos Im  trabajos de la 
Junta, á éuyo fin quedará éiSla obligada 
á informar á aquéllos de los anteceden
tes relativo» al cumplimiento de su tm* 
sión que los mismos eonsidereñi^Knrtuno 
conocer.

Palacio á doéé de Marzo de
mil novecientos - -

ÁLTCmBO.
B1 Ministro de &aoi§

JisB imada tiMilik;

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto por 

el Real decreto concordado de 6 de Di- 
ciembf ede 1888Í

Vengo en nombrar para la €anonjía 
vacante en la Santa Iglesia Metropolita
na de Granada, por defunción de D. José 
Natalio Pérez Venegas, al Presbítero 
Dr. D. Juan Cuenca y Carmena, propues
to en primer lugar de la terna formula
da por elJTribunal de oposición.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos nuave.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia j  Justicia,

Jmui k i m h  ksada. .

Vengo en nombrar parala dignidad de 
Arcipreste, vagante en la Santa Iglesia 
Catedral de Osma,por defunción de don 
Antonio Blázquez, t i  Presbítero Doctor 
D. Félix Bloros y Martín, Canónigo de la 
dcSigüenz%.que tiene reconocidas condi
ciones, coníorme ai artículo 22̂  ̂del Real 
decreto concordado de 20 de Abril de 1903, 
para obtener cargos de los comprendi
dos en la cuarta cátegoría entre las enu
merada» por el artículo 2.® del referido 
Real decreto.

Dl^o ñn Pafticio á docé de Marzo de 
mil novecientos Huévd.

ALFONSO.
m  MMis^o de Graeift j  JuiMeia,

j iM  i r n t l a  Losada.

Accediendo á los deseos de D. Enrique 
García Be Lará, Magistrado de la Audien
cia Territorial de Cáceres, electo,

Verigb én nombrarle para la plaza de 
Presideñte de ía provincial de Teruel, 
vacante por traslación de D. Luis María 
Sáez.

Dado en Palacio á doce de Marzo d» 
novecientos nueve.

ALFOlfSO.
lU' Miniltro ds Grsdt y Jntíiois,

i m  iiHftdi u m t .

Accediendo á los deseos de D. Francis
co Guerrero Delgado, Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, electo, 

Vengo en ijdmbrarie para la plaza do 
Magistrado dé Ía Teoritorial de Cáceres, 
vacante por haber sido también nombra
do para oíro »a%o D. Enrique García.

Dado en Palacio á doce de Marzo do 
Biit novecientos nueye#

ALFONSO.
M  HliiistFo de G^ciá y Justicié,

Jaan Armala Losada.

Accediendo á lo solicitado por D. Luis 
María Sáez: y Ferpáadez dél CantOi Pre- 
sMenfb 9b l i  R ^ íñ c la l  dG

do
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la de Huesca, vacante por nombramiento 
para Otro cargo de D. Francisco drüe- 
rrero / ' ,v  ■■

Dado en Palacio á doce dé Marzo de 
mil nóveciéntos nueve.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Juan irmada

De conformidad con lo provenido en 
el artículo i i  de la ley adicional á la or-1 
gánica del ^Pdábr fiididialj en relación 
con el deL^Real decreto de 5 de Febre
ro d e lW , ' :

Vengo en promover en el turno segun
do, á  la plaza de Magistrado de la Audien
cia Territorial de Cáceres, vacante por 
nombramiento para otro cargo deD, Cris
tóbal Girones, á D. Luis Góínez' 
che, ^bagadQ fiscal de la de Madrid, que 
ocupa ell^rimerdudar en el escaíafón de 
los de su categoría.  ̂ ^ ^

Dado en Palacio á  dpcá de Marzo de 
mU novecientos niueyé, ’

■■- V .  ALFONSO. :

Ei Ministro da Ĝ racla y Juiticia,
Juan Armada liosadn. : ^

Mérüos y  ^ervicios^ áe B, Luis Gómez de 
Arteche, ; ■ /  j

Serle expidió el título de Licepciado en 
Derecho civil y canónico, en 2Í de Sep- 
lierribre de 1879. ^ .

En 24 de Noviembre del mismo año 
fué nombrado Auxiliar de la clase de 
cuantos del Ministerio de Fonaentol tomó 
posesión en 3 de Diciembre Siguiente:

En íj de Enero de 1877; hombrado en 
comisión Aulfiliar de la clase de sextos 
do la Subsecretaría delf Ministerio de 
Gracia y Justicia; tonió posesión en IQ de 
dicho,viñes, /

En 27 de Junfo ídein, Auxiliár de la 
ciase de quintos de la misma Secretaría 
y categoría de Administración do segun
da elaseftomó posesión en 28 ídenp 

En 1.'̂  de Octubre ídem,"nombrado Au
xiliar de la clasó dé éúartós de la Secre
taría, Oficial de Administración de pri
mera clase; tomó posesión e lin isn ^  día.

En 26 de Junio de 1891, se le recono. 
ció la categoría dé Juez de ascenso, pprí 
asimilación, mandando que se le inclu
yera en él EscaíáTón" correspondiente á 
la clase indicada.

promovi*
do áAuxi h£léíá^cér<ydelá^Subsecrétaría, 
con la categoría de Jefe de Negociado de 
tercera clase; tomó posesión en 1.*̂ de 
Diciembi^-^'''- : A ■■

En 30 de Agosto de 1893, declarado ex*̂  
denté por reférmai f '

En 15 de Octubre de 1895, nouibrado 
Oficial primero de Administración, Au
xiliar; de la clase de terceros de la Sécre- 
taría dél Ministerid.de üitramar,^ toipó 
posesión en 2 de Novieñibm. i 

En ^  de Diciembre de 1895, nombrado 
Jefe de Negociado, de. tercera clase, Au
xiliar de la de segundos óé la Secretaría 
dé''ÜÍtrámaE'‘  ̂ .íxíííí, ; ,

En 9 d e ‘Fébreroid%"i897, nonabrádoi 
Jefe de Negodado de segunda tClase, Áu* 
xiiiar de la  de primeros en el misfnp de
partamento.

Eu 9 de Febrero de 1889, declarado ex

cedente, con la categoría de Juez de tér
mino.

En 26 de Abril de 1901, previo informe 
de la Junta calificadora del poder judi
cial, se le reconoce la expresada cate
goría. *

En 24 de Junio de 1902, nombrado en el 
turno cuarto Juez do primera instancia 
de San Sebastián, de tériñino; tomó po
sesión en 22 de Julio.

En 26 de Diciembre de 1904, promovi
do en turno segundo á Abogado Fiscal 
de la provincial de Madrid; tomó pose
sión en 4 de Enero de 1905.

Accediendo á lo solicitado por p . Fío 
García Sierra, Teniente Fiscal de la Au- 
dionoia territorial de Yalladolid, >
. Vengo en-trasladarle á la plaza de Abo
gado Fiséál de Ja de Madrid, vacante por 
proniooién de D. Luis Gómez. , ,

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
m il novecientos nueve.

ALFONSO.
I¿1 Mhiiflfero de Gracia y Justicia,

íaati irM d a  Lasada.

Accediendó á lo'solicitado por D. Juan 
Moreno Izquierdo, Teniente Fiscal de la 
Audiencia territorial de Valencia,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de V^lladolid, vacante por haber sido 
también trasladado D. Pío García.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos nueve.

1  ALFONSO.
El Ministro de Gráoiá y Jtisticía

Jnan Armada Losada.

Accediendo á los deseos de D. Crisanto 
Posida y Galván, Magistrado de la Au
diencia provincial de Hueiva; electo. 

Vengo en nombmrle para la plaza de 
Teniente Fiscal de la Territorial de Va
lencia, vacante por traslación de D. Juan 
Mdreho.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministrd de Gracia y Justicia,

3nan i m a d a  Losada.

Deconformidad con lo prevenido en el 
artículo 51® del Real decreto de 24 de Sep  ̂
tiemble de 1889,

Vengo eni promover en el turno prime
ro á  iaplasat dé Magistrado de la Audien
cia Rrovlnoial de Huelva, vacante por 

’ nombramiento para otro cargo de D. Gri- 
saiíto Posada; á D. Fernando Moreno y 
Fernández de Rodas,  ̂ Juez de primera 
instancia de Orihuela, que’ ocupa el pri
mer lugar en el escalafón de los de su 
categoría. >

Dado ^én Palacioi'á doee de Marzo 
de mil novecientos nueve¿ ^

 ̂ ^  ..i V. ALFONSO.
El Ministro de Gractá y Jnstioia, ^

Jutut imada Lowda.

Méritos y servicios de B, Fernando Moreno 
y Fernández de Bodas.

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 6 de Julio 
de 1882.

En 15 do Julió de 1882 fué nombrado, 
previa oposición. Aspirante á la Judica
tura, con el número 82, en la escala del 
Cuerpo, con el que fué propuesto por la 
Junta calificadora, .

En 2 de Diciembre de 1886. nombrado 
Vicesecretario de la Audiéñciá dé lo Cri
minal de Albuñol; electo.

En 8 de M ar^ de 1889, nombrado para 
igual plaza en la dé Rondai electo.

En 18 de Marzo del misnaó año, nom
brado para igual cargo en la de Anteque
ra; tomó posesión en 23 de Marzo.

En 12 de Octubre de 188̂ }, nombrado 
para el Juzgado de primera instancia de 
Pravia, de entrada; electo.

En 3 de Noviembre de dicho año se le 
nombró, accediendo á sus deseos, para el 
de Grazalema, también de entrada, del 
que se posesionó en 2 de Diciembre si
guiente.

En 29 de dicho mes y año fué nom brar  
do; accediendo^ sus deseos, para la pla
za de Secretario de la Audiencia de lo Cri
minal de Antequera, de la que tomó po
sesión en 3 de Eneró de 1889.

En 24 dé Julio de 1892 se le nombróyen 
cómisión. Vicesecretario de la Audiencia 
Provincial de Jaén; electo.

En 19 de Agosto del mismo año fue 
nombrado, accediendo á sus deseos, para 
el Juzgado de primera instancia de Ar- 
Chidotta, de entrada; Tomó posesión en 
19 de Septiembre siguiente.

En 4 de Julio de 1893 se le nombró para 
la plaza de Secretario de la Audiencia de 
Málaga, dé la que tomó posesión en 1.® de 
Septiembre siguiente.

En 8 de Agosto de 1899. promovido, en 
turno primero, al Juzgado de prirtiera 
instancia deRonda; tomó, posesión en 27 
de ídemi

En 21 de Septiembre de 1903, nombra
do Abogado Fiscal de la Audiencia de 
Jaén; posesión en 19 de Noviembre,

En 23 de Diciembre ídem, declarado 
excedente.

En 8 de Ago„^o de 1904, promovido a la 
categoría de Juez de término.

En 7 de Junio de 1905, nombrado Te
niente Fiscal de la Audiencia de Jaén; 
posesión en 7 dé Julio.

En 21 de Septiembre de 1906̂  nombra
do para el Juzgado del distrito" del Salva
dor, de Granada; posesión el 20 de Oc
tubre.

En 6 de Marzo de 1909, trasladado al de 
Orihuela; electo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Joaquina 
Fernández Rodríguez, en súplica de que 
se indulte á su esposo Rosendo Besada 
Rodríguez, del re^to de la pena dé catorce 
años, ocho meses y un día de reclusión 
á que fué condenado por ía Audiencia de 
Pontevedra,*en causa por delito de homi
cidio:

Considerando que el penado lleva cum
plida más de la mitad, do la condena, ob
servando buena conducta y dando |)rue- 
bas de arrepentimiento, y que la ¿larte 
ofendida otorga su perdón;^ y 

Vista la ley de 18 de Juñíp de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto

í
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Pe= aquerdo con lo informado por la 

Sala sentenciadora" y ebri lo consultado 
por la GoniisiÓn ¿érmanénte dél Consejo 
de Estado, y confirmándome con el pa
recer de Mi Oonsejo de Ministros,

Vengo en indultar á Rosendo Besada 
Rodríguez del resto de la pena que le fal
ta por cumplir y que le fué impuesta en 
la^aiisa de que se ha hecho mérito.
. J)ado en Paliacip á doce de Marzo de mil 

novecientos nueve.
ALFONSO.

lA d<s eiraeia y Juatioia,

Jais itmada tesada.

Visto el' eí^iíedienté 'ihstrá^ mo- 
tivo de instancia elevada por Damián 
Barceló Rigo, en súplica, de que se le in
dulte de la pena de un año de prisión co
rreccional, que como responsabilidad 
personal subsidiaria por insolvencia cum* 

' pie por la multa á que fúé condenado 
poi  ̂lá Audiencia de Palma, en causa por 
delltó de édñti'ábahdb:

Considerando lás circunstancias per
sonales del penado, que observa buena 
conducta y ha dado pruebas de arrepen
timiento, y qüe la concesión de indulto 
pretendido no lastima los derechos de 
tercera personaj 

Vista lá ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto; ,

De acuerdo con lo informado por lá 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y eonfórmándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Damián Barceló 
Rigo, del resto de la pena subsidiaria que 
le falta por cümplir y de la que antes se 
ha hecho mención.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos nueve.

ALFONiO.
Bl MinlsÉro d* •raoi« y Justítia,

JiLaR Am afia Lasada.

Visto el ó5f:^ediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Félix Ro
mero Lucas, súplica de que se le in
dulte del resto de la pena de tres años, 
seis meses y veintiún días de prisión co
rreccional, que lo falta por cumplir, y á 
que fué condenado por la Audiencia de 
Soria, en causa por delito de lesiones*.

Cpzisíderando el tiempo que lleva el 
reo cumpliendo condena, que observa 
buena coñdüctá, que la parte ofendida 
desea íá concesión de lo gracia solicita-* 
da y,que ésta no causa perjuicio de ter- 
cero; ^

Vista lá ley dé 18 de Junio de Í87<>, que 
reguló él la gracia de in-
dúltoí

De acuerdo cotí lo informado por- la 
Sala sentétíciadbrá y cón lo consultado

por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en iudultar á Félix Romero 
Lucas, del resto de la pena que le falta 
por cumplir y que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Pakclo á doce de Marzo de 
mil novecientos nueve.

. ALFONSO.
fia Miniitro de Grada y JueUoia, i . /

}Han Araiada r

Viéto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Au
diencia de Sevilla, próponiéndo que, con 
arreglo á lo preVéñidG el articuló 29 
del Código Penal, fee indulfe áMiguelBer- 
nal Romero de la peiia de cadena perpe
tua á que fué condenado por dicha í Au
diencia en causa por delito de asesiiiato: 

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y,la repíya de conde
na otorgada por el Real dqcreto^deándulr 
to de 17 de Mayo de 1902, lleva el reo ex
tinguidos másde treinta años de condena, 
observando buena conducta;

Vista la ley de 18 de Junio dé 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de indul
to: de acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Miguel Bernal Ro
mero, de la pena de cadena perpetua que 
le fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos nueve.

-  ALFONSO.
Bl MiniBlro d9 Graeia y Juafeioia, ^  c

lnRR imada L«s&áa.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Ati 
diencia de Soria, proppniendo con arre
glo artículo.2.® del Código Penal, que la 
pena de ciimo años,, dps meses y ocho 
días de prisión ̂ correccional, impuestaí 
por dicha Audiencia á Cayo Hernández 
Crespo y Julián Rodrigo Molina por de
lito de lesiones graves, se rebaje ár la de 
tres años, sefe mases - y veinti ún días &e 
igual prisión: * ;

Considerando que la pena impuesta 
resulta notablemente excesiva, y que los 
reos llevan cumplida más de la mitad de 
la condena, observando buena conducta 
y que la parte ofendida no se opone á la 
gracia solicitada; ^

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejeteieio déla gracia de indulto: 

Oída la propuesta de la Sala sentencia
dora, de acuerdo con loconsultado por la 
Comisión permanente jdel Consejo de És-' 
tado, y i conformándome con el parecer' 
de Mi Consejo de

Vengo en indultar á Cayo Hernández: 
Crespo y Julián Rodrigo Molina, del res
to de la pena que les falta por cumplir. 

Dado en Palacio á doce de Marzo d# 
mil novecientos, nueve.

ALFONSO.
K1 MialikroAB Qra«lt y Juitioia,

Juan Irm ádl Losada.

MISI8TERI0 DE 11 GOBEMiCIé»

V RlikL BEORBTO
í  tenor de ib que ábtérminan las ex- 

cepcioues 7.®' del articulo 6.° déíReal de
creto de 27 de Febrero dé 1852 y 8.® del 
artículo 178 dél Reglamento para el régi
men y servicios dél ramo de Correos, 
aprobado por Real deéreto de 7 de Junio 
de 18%
‘ De cótífo^  ̂ emi-

tidó por la Comisiótí permanente del 
-Consejo de Estado, y dé acüerdo con el 
Consejó dé ííínístros.

Vengo en autorizar al Ministro d© la 
ObberñaciÓn para que, prescindiendo de 
la formalidad d i sutmstá ó concurso, y 
en armonía con lo establ^idó en ©1 ar
tículo 198 del citado Reglamento, contra
te con la Sociedad anónima española 
«Imprenta Alemana», domiciliada en esta 
Corte, la impresión y suministro á la Di
rección General de Correos y Telégrafos, 
de 5.000 ejemplares, encuadernados en 
rústica é ilustrados con 157 planos á una, 
tres y cuatro tintas, del «Proyecto oficial, 
de reorganización det servicio do Correos 
y ©stab|ecimÍ€mto del Giro, de la Caja de 
Ahorros y Paquetes postales», importan
tes 53.000 pesetas, según-el presupuesto 
formulado en 11 del corriente por la men
cionada Sociedad, aplicando este gasto á 
la sección ©.% capitulo 19, articuló 1.®, 
concepto 1.̂  del presupuesto vigente.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos nueve.

Ki Miniitro de la Gobernación,
Jaas di 1» Cierva y Pefiaflel.

ALFONSO.

m ¡ a o  SE «mcii i  m t m

REALES ORDENES
S. M. el R e y  (q. D. g j  ha tenido á bien 

disponer se acepte el donativo que con 
destino á las bibliotecas de los estableci
mientos penitenciarios ha hecho D. Luis 
Gómez de Arteohe, de la obra de su di- 
ftínto padre el General José Gómez 
de Arteche y Moro de Elexaveitia, titu
lada Dos de Mayo de ÍS08, acordando al 
propio tim p o  q u e  se den a l d o n a n te  la s  
g r a c ia s  p ó r  s u  g e n e r o s o  d eá p re iid im ien -  
tó, con él cuád Ha démostradd sti interés
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por la cultura y regeneración del pe
nado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 13 de 
Marzo de 1909.

FIGIJEROA. 
Señor Director general de Prisiones.

De acuerdo con las indicaciones he
chas por el Comisario Rsgio de la Colo
nia Penitenciaria del Duoso, como con
secuencia dehresultado que en la prácti
ca da lá aplicación de las instrucciones 
aprobádas por íleal orden de 12 dedulio 
de 1907 para la ejecución de las obras 
que se llevan á Cabo para instalar dicha 
Colonia,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
diSpoiier qdé las  undécima á décima- 
cuarta, ambas inclusive, de las menció- 
nadás iristrüccibnes, se consideijen susti
tuidas pBi* las éíg^íentes: 

tfhdécima. Los penados disfrutarán 
pluses que oscilarán entre O;20 f  r,(^ pe  ̂
setas diarias, y déritro de estos límites el 
Ingériíeíb Director'He ías obras Ajará por 
sí, ó lí pTOpuesta de los Maestros de obras 
ó de taller, afectos á las mismas, el que 
cada piéhÉfe d e b a : s h í á -  
boriosidad y á'píitüdes. En casos muy ex
cepcionales, y previa siempre en cada 
ÜnO) autorización especial de la Coniisa- 
ríá Eégfá, podrá aumentarse el líhiite 
máfÍTÁb émitado, pero sin que pueda 
eicédef'íiSíííá áel de dos pesetas dia
rias/"

^áfíiidáddé’ Ies ééf*án áe abonó 
á los. penádbS; Sin que de ellas se les 
líagá áésbriento álguno. A los penados 
destinadós al servicio del penal odinb tán- 
Chéro^ t^ tó d o ^ s , ' la¥andór5s y escri- 
bieiít8s ," il léá ábóiiárá también jornal, 
que, eomó r ^ l a  genm?aí, será el miámo 
indié^dOíí :  ̂ ~

Duodécima. Además de las cantidades 
señaíadas^Óri la rógíá^btétióf, sd acredi
tarán á c á ^  Junado, como complemento 
de su jornal, la» siguientes? ' - ^

a) La proporéfbhii á f^lhtó CéAtílkós 
por día entero de trabajo, con destino á 
mejora de rancho.

b) La proporcional á cinco céntimos, 
también póf dia  ̂entero de trabajo, con 
destinó á qónservaclóni de vestuario. Es
tas cantidades se acreditarán proporcio
nalmente por cuartos de dfa ú horas de 
trabajo, Idgfe se sdQpte uno u otro siste
ma para determinar el abono de jornales. 
- Décimátercera. Oonlascantidade^que 

que se aerediten piara mejora de rancho, 
se atenderán

a) A la mejora prudencial y constante 
del rancho, !  ̂ l

h) ü» con que atea-
(Jer al.^^<^qtteuieasi<me la cdníí^iÓn

Décimacuarta. Con las cantidades que 
se acrediten para conservación de ves
tuario, se atenderá al establecimiento y 
sostenimiento dé tallero.^, en los cuales 
se hagan las reparaciones y arreglos que 
exijan el prematuro deterioro del vestua
rio y calzado ocasionado por el continuo 
trabajo de los penados. En estos talleres 
se ocuparán á reclusos que tengan oAoio 
apropiado, los cuales devengarán, con 
cargo á estos mismos fondos, la parte de 
jornal que sea de su libre disposición y 
la de mejora de rancho, pero no la co
rrespondiente á conservación de vestua
rio. Caso de que la cuantía do los fondos 
óxistentes lo permita, podrán confeccio
narse prendas nuevas para la reposición 
de las deterioradas en el trabajo, pero 
para esto, así como para la adquisición de 
prendas especiales necesarias para el tra
bajo, habrá dé formularse presupuesto 
qué, por conducto de la Comisaría Regia, 
SO elevará á la Dirección General de Pri
siones para la resolución qué proceda.

DéRéái órdén ló digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Marzo de 1909.

FIGUEROA.
Señor Ordenador de Pagos de Gracia y

Justicia y Gobernación.

MíWEMd m  Ü

EEAL OllDEN

limo. Sr.:‘ De confo^'midad con lo dis
puesto por Real orden de este Departa
mento, fecha 8 de Febrero próximo pn-, 
sado, por la que se dispuso la .creación 
de cuatro unidades ó brigadas volantes á 
los efectos que dicha soberana disposi
ción déteriñinabá, así como el auniento 
de, la dótácipn ,,íie del garqu©
Centré con dos. plazas de Mâ
quinistas y dos Carpinteros meeánicos,

S. M. el Rey .(q. D. g.) se ha servido 
disponer que se convoque á concurso 
para la  provisión d© las plazas expresa- 
sadas, con a r r a lo  á las siguientes con
diciones: , .

1*̂  JjQS aspirantes á cargos de Ma
quinistas deberán justificar ser españo
les, mayores de veinte años y menores 
de cuarenta, observar buena conducta y 
no haper §idp procesados, poseer el;títu
lo de Perito mercantil y los demás méri
tos y servicios que tengan y prueben la 
mayor suficiencia eii los conocimientos 
de su profesióm Estas dos plazas estarán 
dqtadas con la gratificacióii anual de 
LóOO pesetas; .

2.̂  Los que aspirpn á las dos menclp- 
nád^s^^pjpa# d® Canpint^rp me^nioo^. 
habifán de acreditar iguales eondieiones 
de naturaleza, eáid  y

su aptitud para los trabajos de carpinte 
ría mediante certificados expedidos por 
los propietarios, directores ó maestros 
(íe los talleres en que Jos hayan ejeroidó* 
Disfrutarán la gratificación de 1 .€00 pe
setas anuales.

3.*" Aquellos que opten á las plazas 
de Desinfectores deben acreditar igual
mente las circunstancias fijadas á los 
anteriores, respecto á naturalo^^ edad y 
conducta, así como la posesión del título 
de Desinfector, otorgado por el Instituto 
Nacional de Higiene de Alfonso XIII, 6 
en su defecto por oértiñcadó>é0 Óti^s Es
tablecimientos ó Laboratorios oficiales 
que puedan suplir la carencia de dicho 
título y Bometerso á un exánién' ékbbusi- 
vamente práctico á presencia dé un t r i 
bunal constituido por el Director del Ins
tituto de Alfonso. XIII, el jefe fiel P a r
que do Sanidad y el jefe de la Seqción 
Bacteriología del mismo Instituto, cuyo 
examen se sujetará á un cuestionario re
dactado al oíecto, que «será comunieadó 
á los aspirantes, con quince días de anti
cipación á dichas pruebas. ^

Los nombrados para estos cargos per
cibirán las gratificaciones que determina 
la disposición 3.® de la Real orden de 8 
de Febrero .último. . ^ ^ ... ■,..;

4.  ̂ Las instancias y doppLm¿fi#̂ í5Í¿U : 
que acrediten las condiciones exigidas, 
deberán presentarse én el Registro ge
neral de este Ministerio, en uíí plazo 
quince días, á icontar del ep. qufif ® P^" 
blique la oportuna circular en la Gaceta 
d e Madriix  ̂ ’ " '

5.‘ Todo este per^on^l, cuando por 
necesidad del servicio haya de tya^lad^- 
se temporálmente á prestarlo fuérá ue 
esta capital, percibirá las'indemnizacio
nes por gasto^ de yiaje qué, , 
y se fijen.

De Real orden lo digo A V. I. para su 
conocimiento y e^éqto§»

' Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Marzo de 1909. ^

Señor Subsecretario de esté Ministerio.

    ■-

AffiffllSTiüCffl CEMAL
MINISTEhiU üB'HACtENOA

Bireccióit Geaierat él̂  la  lleuda 
y  C la se s  ipasjivas^.

En eumplimieiitó de lo que dispone la 
ley de 25 d© Julio de 1855f y conforme á 
lo prevenido en las Reales órdenes de 29* 
de Diciembre de  1882, 4 Üé !\tóyb de 1897 
y demás disposiciones vigontes, los indi
viduos de Clases pasivas que tienen con
signado el pago de, sus haberes en: lUíP»-. 
ga.durta dé éste Centro, deberán presen
tarse á pasar la revistaJáhual^ ante el se
ñor Interventor de la misma, dentro, del ̂  
més de Abril pilíjáinói desde Mémuléwftr^ 
lírs trece, por el orden demóminus que ee 
.—  -----^  continuacHÓDu
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El acto do la revista tendrá lugar, para 
todas las clases, en las oficinas de la In
tervención citada, establecidas en la calle 
de Atocha, número 15.

Los pensionistas por Cruces, se presen
tarán a la revista los domingos, con las 
variantes do horas que están. indicadas 
en cada grupo.

Lia IP dé Abril de 1909,
Remuneratorias, Exclaustrados, Se

cuestros y Cesantes de todos los Minis
terios.

JDia 2,
Jubilados, de. todos los Ministerios, 

iHa 3.
(Retirados) Coroneles, 'Tenientes Co

roneles y Fláfiá Mayor de Jefes.
' IHaé(€^nmmáá&éé).

(Cruces) Sargentos, Plana Mayor- de 
tropa, Cabos, Soldados, lekas A á Ll.

(Rétkádds) Marina y  Coínañdantes. 
Día 6.

(Bqiir|tdoa>» Gapitanesj Tenientes y Ah 
féreces.

t)ia7.
(Retirados) Sargentos, Cabos y Plana

* f Biáte,
Mon^píq Militar, letras A y B;

Biá 11 (de nueve á doce)̂  
(Cruces)r S o ld á is , létraá M  á 2. 

bia  12,
Montepío Militar, letras C, D y E.

Bia 13,
Montepío Militar, letras F y G.

Bia 14.
Montepío Militar, letras H,I, J, K, L y Ll 

Bia 15.
Montepío M ilita r , le tra s  M y N.

Bia 16,
Montepío Militar, letras O, P y Q.

Bia 17. .
Montepío Militar, letras R y S.

. - JDía 19.
Montepío Militar, letras T á Z.

" Bia 20.
Montepío Civil, letras A y B.

Bia 21.
Montepío Civil, letras C, D y E.

Bia 22.
Montepío Civil, letras F, G, H, I, J  y K. 

Bia* 23.
Montepío Civib letras L, Ll M.

Biu24.
Montéi>ídCívilí Ibtras O. P y Q-

Bia 26.

Montepío Civil, letras R y S.
Bia 27,

Montepío Civil, letras T áZ.
Bia 28,

(Retirados) Soldados.
Blas 29 y 30,

Todas las nóminas sin distinción.

OnSEIiVACIONilS
1.  ̂ La revista es pelsonalj y, por 10 

tanto,no puede excusárse la presentación 
de los interesados A dichó actq sinq, en los 
caííósqiie ferniihánteiílótfíe se expresarán 
en el curso de este aviso.

2.  ̂ Los individuos de Clases PasiváS 
que se encuentren aceidentaimente fuera 
dé la provincia en que cobren sus haberes 
deberán pasar ía revista personalmente, 
cualquier día del mes de Abril, ante ól 
Interventor de Haeienda los que sé en
cuentren en capitales de provincia, y ante 
el Alcalde los que estén en las demás po'- 
blaciones de la misma, exigiéndoles sola
mente la cédula personal, pm̂ o con la 
obligación de presentar antes del 20 de 
Mayo en la Intervención en que tengan 
consignado el pago los documentos que 
justifiquen la concesión del haber pasivo, 
la papeleta ó nominilla que acredite eí 
número con que figuren en la nómina, la 
certificación del Juzgado municipal que 
justifique su existenciay hallarse empa
dronados en el punto de la vecindad de* 
clarada, y además el estado civil respecto 
á las viudas,y,huérfanas. ¿ .

Al pie dé éstas certificaciones, ios res
pectivos interesados (feclararán, firman
do á presencia del Interventor de Clases 
Pasivas ó Interventor de Hacienda de las 
provincias, si perciben ó no alguna asig
nación, sueldo ó retribución de fondos 
del Estado, provinciales ó municipales, 
añadiendo los religiosos exclaustrados y 
los secularizados en épocas anteriores, si 
poseen bienes propios, en qué, punto y 
hasta de qué valor. Si la présentación de 
estos documentos se hiciese por los apo
derados, .firmarán éstos como garantía 
de haberíos recibido de los interesados.

3 ®' Los individuos de Clases Pasivas 
que residan en el extranjero, habiendo 
cumplido con la obligación que les impo
ne el artículo 2.° del Decreto del Regente 
del Reino de 9 de Julio de 1869, y los que 
se hallen accidentalmente fuera de Reino 
en las épocas de revista, la pasarán ante 
el Cónsul, Vicecónsul ó Agente consular 
de España del punto en que se encuen
tren ó del más inmediato, cuyos funcio
narios autorizarán la correspondiente cer
tificación de existencia, con las formali
dades establecidas.

Esta certificación, legalizada por el Mi
nisterio do Estado, se presentará por los 
interesados ó sus apoderados en la Inter
vención de la Dirección ó en la de Ha
cienda de la provincia respectiva, en 
unión de los documentos que justifiquen 
la concesión de haber pasivo, la papeleta 
ó nominilla que acredite el númerq con 
que figura en la nómina, y la cédula per
sonal firmada por el interesado.

Cuando la presentación de los docu
mentos referidos se haga por medio de 
apoderados, se procederá én los térmipos 
que se expresan en la observación ante
rior.

4.* Si alguno de los individuos^^resi- 
dehtes en esta Corte no pudiera presen- 
tars'é ál acto dé la revista  ̂ib nianfféstiará

por escrito á la Intervención hasta el 24 
de Abril, acompañando certificación de 
Facultativo, con expresión dei númeio y 
clase do la patente de la contribucróa in
dustrial, extendido en paperde 2 pesetas, 
clase lüi% que justifique aquella circuns
tancia, consignando con toda claridad las 
señas de* su ■domicilio, pata hué un em
pleado de la. misma Intervención pase á 
examinar los documentos que acredíten 
su derecho ai haber ó pensión que disfru
ta, y á recoger á ia vez eleorref^pondlente 
certificado de existencia,^ coil la  firma del 
interesado, ’ ,  ̂ í

Igual aviso darán á los respectÍTos tiñ- 
téiveritófes de Hacienda, Alcaldes 6, Cóñ- 
sulesi segúh proceda, ios qité sé hállén eá 
el mismo easd y re8idaíl-fúé^á"'dé ésta 
'Corte.' . .í . ó

5.* Las Superioras de los Monasterios 
de Religiosas y los Jefes délos estableci
mientos benéficos y (je reclusión, en que 
hubiese algtiñó que disfrúte péhsión, da
rán aviso á la Intervención de la Direc
ción ó á la de Ilacioñda de la provipcia 
correspondiente,,^ fin de queucuerde el 
medid dé qué puedan quedar cuiuplidas 
las formalidades dé la ‘ reyiéta, á cuyo 
efecto dicha oficina comiéionárá á uii 
funcionario de su dependencia para que
Í}Sise á verificarla en. la fo rpa  que permi- 
an las reglas de cadá instituto, roligipso 

Ó los Rógíainéntos de los éstábieciiníen- 
tos mencionados.

6.‘ Cuando sean varios los partícipes 
de una pensión, deberán pres<entarse i  
pasar la fevfeta de todos ellos,

7.* Están relevados dé ásfefir perso
nalmente al acto de la révistai

I,° Los ex Ministros y ex: Gonsejerog 
de Estado. ,v „ ^ ,

to s  ex Presidentes y Magistrados 
de io8 Tribunales Suflretiiió^ y Supéfío- 
re s .,: ^

3.® Los que se hallen investidos del 
carácter de Senadores y Diputados á Cor
tes.

4.^ Los Jefes superiores de Adminis* 
tración* Jefes de Administración y Coro
neles retirados.

5.® Los individuos de las clases asi
miladas á las citadas, que procedan de 
la carrera civil y do la militar.

6.  ̂ Los que disfruten los honores ó 
grados de algunas de las categorías ex
presadas.

7.® Los Jefes y Oficiales retirados, 
condecorados con la placa dé lá Reál y 
militar Orden de San Hermenegildo.

8.® Los de los Cuerpos, políticos mili
tares á quienes, con arreglo al,articulo
2.  ̂del Real decreto de 16 de Octubre de 
1862, se consigne esté derecho en los Rea 
les despachos.

9.̂  ̂ Las viudas y los huérfanos de to
dos los comprendidos, en los números 
anteriores, con arreglo á Ip prevenido en 
la Real orden de 4 dé Márzó d© 1906.

10. Los perceptores cüyás fés de vida 
estén Rrmadas por una ó dos personas 
de garantía, á juicio del Interventor, y 
que presenten los documentos cxigi(ÍQS 
para los no exceptuados do la revista en 
la observación 4.‘

II. Ia)s individuos que hubiesen sido 
Senadores del Reino y Diputados á Cor
tes ó se hallen condecorados con las 
Grandes Cruces de las Reales Órdenes 
de Carlos III é Isabel la Católica, cual
quiera que sea la categoría administrati
va ó militar que hubiesen obtenido en el 
áervicio activo.

Los comprendidos en los oéhó prime-* 
ros números y en el 11 de la observación 
anterior, podrán pasar la revista por me
dió dé ofíoib, firmado dé su puño, én quo
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expresarán el haber pasivo que disfru
tan, la fecha de la declaración del dere
cho y su domicilio, consignando también 
que no perciben otro haber del Estado, 
de los fondos provinciales ó municipa
les. Dicho oficio llevará una póliza de 
una peseta, con arreglo al párrafo del 
artículo 63 de la ley del Timbre del Es
tado de 26 de Marzo de 1900.

Los comprendidos en el número 9.® 
presentarán el mismo documento, y ade
más acompañarán, con arreglo á la Real 
orden de 4 de Marzo de 1897, certificado 
del Juzgado municipal que justifique su 
empadronamiento en el punto de la ve
cindad declarada y que acredite el res
pectivo estado, civil de la pensionista; en
tendiéndose que los menores de edad 
justificarán en la misma forma por me
dio de su representante legal.

8.* Asimismo las viudas y huérfanos 
en cuyos títulos ó traslados de las Reales 
órdenes de concesión de su derecho pasi
vo no resulte, por los destinos que desem- 
ñaran los maridos ó padres, que éstos 
estuvieran exceptuados de la presenta
ción personal para la revista, si han de 
acogerse á los beneficios de la Real orden 
de 4 de Marzo de 1897, habrán de justifi
car previamente en la Intervención que 
sus respectivos causantes se hallaban 
comprendidos en los casos de le obser
vación 7.^ con la presentación del corres
pondiente documento, debidamente rein
tegrado para la toma de razón, y una co
pia del mismo en papel sellado de 11.  ̂
clase, que quedará en el expediente per
sonal de alta en nómina de los interesa
dos para las revistas sucesivas.

9.* No obstante lo prevenido en las 
disposiciones anteriores, y con arreglo á 
la Real orden de 8 de Octubre de 1900, 
todos los jubilados, cesantes y retirados 
que figuran en las nóminas provinciales

de Ultramar y tengan derecho á justifi
car por medio de oficio y residan en la 
Península, pasarán la revista personal
mente aunque se hallen incluidos en las 
excepciones determinadas anteriormen
te, y tendrán obligación de presentar en 
aquel acto los documentos exigidos en la 
observación 2.*

10. Las fes de vida han de llevar fe
cha de 25 del corriente mes en adelante.

11. Los Alcaldes de los pueblos no 
capitales de provincias, autorizarán con 
las formalidades y los términos indica
dos en la observación 2.% las revistas de 
los individuos que residan en sus res
pectivas jurisdicciones, presentando és
tos la certificación de su existencia ó 
estado, al pie de la cual consignarán di
chos Alcaldes la que acrediten la exhibi
ción del documento de concesión del ha
ber pasivo, haciendo constar su fecha. 
Autoridad por quien está concedido y el 
haber anual señalado.

Respecto á los individuos residentes 
en el término de su jurisdicción y que 
estuviesen enfermos, procederán p o r 
analogía con lo determinado en la obser
vación 4.*'

12. AI terminar el mes de Abril, los 
Alcaldes remitirán á la Intervención de 
la Dirección ó la d-e Hacienda de la res
pectiva provincia, las certificaciones de 
las revistas que hayan autorizado, co
rrespondientes á los individuos que ten
gan consignado su haber en la misma 
provincia, no permitiéndose, por lo tan
to, que dichas certificaciones se presen
ten en las oficinas por los apoderados de 
los preceptores.

Los Alcaldes acompañarán al oficio de 
remisón una relación detallada de las 
certificaciones qu© remitan, y que les 
será devuelta con el recibí y conformi

dad ye  la Intervención, en el término d« 
tercero día.

13. A los que no se presenten á ja  re
vista, salvo aquellos que justifiquen de
bidamente su absoluta imposibilidad 
física, se les suspenderá el pago de sus 
haberes con arreglo álo  prevénidp para 
estos casos en las disposiciones vigentes.

Madrid, 12 de Marzo de 1909.=El Di
rector general, Cenón del Alisal.

 -----

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
S A N I D A D  E X T E R I O R

En cumplimiento y con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de esta fe ch a , 
se abre un concurso para la provisión 
de las plazas siguientes:

Dos de Maquinista, dotada cada una 
con la gratificación anual de 1.500 pese
tas, y dos de Carpintero meeánicQ^eon la 
de 1.000, con destino al Parque Central 
sanitario.

Veinte de Desinfectores, con la gratifi
cación que determina la Real orden de 8 
de Febrero último. G aceta  del 10, pa ra  
la constitución, con los mismos, de las 
cuatro brigadas sanitarias, cuya creación 
ordena dicha Real orden.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias documentadas, en el Registro Gene
ral de este Ministerio, en término de 
quince días á contar desde el en que se 
publique la presente en la G aceta  d e  
M a d r id .

Madrid, 12 de Marzo de 1909.=E1 Sub
secretario, Moral de Calatrava. ■J

UADRID- “  tÍT>. SnoABorefl Rirftdendyra 
Paseo de San Vicente, núm. 30


